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Ante la falta de reconocimiento de la Especialidad de Genética Clínica en España, hemos 

decidido recurrir al arbitraje de la Eurocámara para reivindicar lo que consideramos un derecho 

esencial tanto para los profesionales de la Salud como para los pacientes. Esta decisión no ha 

sido tomada a la ligera; responde a la URGENTE necesidad de que, al igual que en otros países 

europeos, se reconozca oficialmente esta especialidad en nuestro país. 

 

El reconocimiento oficial de la Especialidad de Genética Clínica es crucial para garantizar una 

atención clínica de calidad, precisa y especializada. Sin un marco legal regularizado, los 

profesionales de la genética se ven limitados en su capacidad para ofrecer diagnósticos y 

tratamientos adecuados a los pacientes que dependen de sus conocimientos y habilidades. 

Esto no sólo pone en riesgo la salud de las personas, sino que también crea desigualdades en 

el acceso a servicios clínicos avanzados que son esenciales en el siglo XXI. 

 

Es fundamental entender que el NO RECONOCIMIENTO de esta Especialidad nos obliga a 

depender de la caridad y de iniciativas personales para proporcionar asistencia genética, una 

situación que consideramos inaceptable en un sistema de salud moderno y desarrollado como 

el nuestro. Los avances científicos y tecnológicos en el campo de la genética han sido enormes, 

y es imperativo que España esté a la altura de estos avances, tal como ya lo están otros países 

de nuestro entorno. 

 

El recurso de arbitraje de la Eurocámara representa nuestro compromiso firme con la calidad 

asistencial en España que repercute tremendamente en los pacientes, en sus familias y en el 

esfuerzo enorme de sus Asociaciones. Estamos convencidos de que, con el apoyo de las 

instituciones europeas, podremos alcanzar el reconocimiento necesario que permita a los 

profesionales de la genética en España trabajar bajo un marco regulatorio adecuado, 

garantizando así la mejor atención posible a nuestros ciudadanos. 

 

Seguiremos trabajando incansablemente hasta que se reconozca la Especialidad de Genética 

Clínica en España, que consideramos debe y tiene que ser MULTIDISCIPLINAR, y agradecemos 

el apoyo de todos aquellos que comparten esta causa vital y urgente para el futuro de la salud 

de nuestro país.  

 

Estamos en la era de la Genómica y España se queda a la cola de Europa 
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        LinkedIn: PLATAFORMA PARA LA CREACION DE LA ESPECIALIDAD MULTIDISCIPLINAR DE GENETICA CLINICA 
 

 La Plataforma para la Creación de la Especialidad Multidisciplinar de Genética Clínica es de carácter civil, independiente, 

formada por Asociaciones y Federaciones de pacientes, Ilustres Colegios de Profesionales, Consejos Generales y 

Asociaciones Científicas con un objetivo común e importante: Conseguir la regulación en España de la ESPECIALIDAD 

MULTIDISCIPLINAR DE GENÉTICA CLINICA en beneficio de toda la sociedad española. 

 

mailto:plataformaespecialidadgenetica@gmail.com

